
MODELO No. 16 

 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL  O CONTADOR PÚBLICO DE  

 
______________________________________________ (Nombre o Razón Social) 

 
CERTIFICA 

 
QUE LOS INGRESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CORRESPONDEN AL VALOR TOTAL DE LAS OBRAS EJECUTADAS  (MOVIMIENTO DE 
LOS FONDOS POR AÑO) POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA. 
 
QUE DICHOS INGRESOS ESTÁN RELACIONADOS EXCLUSIVAMENTE CON LA ACTIVIDAD CONSTRUCTORA. 
 
QUE LA INFORMACIÓN QUE APARECE A CONTINUACIÓN  FUE EXTRACTADA DE LAS CERTIFICACIONES EXPEDIDAS POR LAS ENTIDADES 
CONTRATANTES, LAS CUALES SE ADJUNTAN. 
 
QUE A DICHOS INGRESOS SE ADICIONARON LAS SUMAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE HONORARIOS CONSIGNADOS EN LAS DECLARACIONES 
DE RENTA. 
 
QUE DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, LOS INGRESOS BRUTOS OPERACIONALES DE LOS DOS MEJORES AÑOS DE LOS ÚLTIMOS CINCO 
INCLUYENDO EL DE LA INSCRIPCIÓN SON: 
 

 
 
QUE LA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (Co) ES: 
 
 
       Co= (_____________________________ + _________________________________)  /2 
 
 

    Co=    _________________________   S.M.M.L.V. 
 
 
 
CIUDAD Y FECHA __________________ 
 

 
 
 

            __________________________________                       ______________________________ 
NOMBRE REVISOR  FISCAL O CONTADOR PÚBLICO            FIRMA REVISOR  FISCAL O CONTADOR PÚBLICO 

                                                               T.P. No. ________________ 
 
 
 
NOTA:  Adjuntar copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador Público. 
           Recuerde utilizar punto para miles y coma para decimales 

Favor Adjuntar las certificaciones expedidas por las entidades contratantes relacionadas en la certificación 
 
 
 
 
 

NORMATIVIDAD 
Decreto 1464 de 2010, Artículo 24, numeral 5 parágrafo literal d 

 

 

 

Ingresos Brutos Operacionales 
expresado  en $ 

 
Valor del S.M.M.L.V. 

Ingresos Brutos 
Operacionales expresado en S.M.M.L.V. 

 
Ingresos Año  _________ 

   

 
Ingresos Año  _________ 

   

MODELO DE CERTIFICACIÓN PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (Co) DE LOS PROPONENTES 
CONSTRUCTORES QUE EJECUTEN OBRAS POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 


